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1. Aprobar el Plan de Invel'lliones y Gastos de que 
trata la L-ey 89 del 10 de diciembre de 1993 y sus modi
ficaciones. cuando se presenten durante e! año planes, 
programas o proyectos que por su prioridad !ns justi
fiquen. 

2. Det'cnnlnat· los gastos admlnlst1·11.ttvo.11 que J)llrQ. 
et cumplimiento de los objetivos legales le correspgr.de 
iu;umir al Fondo -Nacional del Ganado durante cada 
vigencia. 

3. Revisar y aprobar los estados financle1·os pre
sentados por In entidad administradora. 

~. :§11\a~b!~r 1011 U_mlte,s 9e!ltl-o de los cuales el 
repreaentante legal de IJ' enttda.d admlnlstradol'n pue
da contratar sin auto1izaci(m previa de la Junta Direc
tlv& del Popgq. 

5. Conformar Comités A.,esores, de acucl'do con bis 
necesidades para el funcionamiento del Pondo Nacio-
nal del Ganado. . 

6. Determinar los prog_ramaa y proyectos estratégi
cos del Fondo Nacional del Ganado, tanto los de mdo
le nacional como 1011 1·eglonales y subreglonalcs. para 
lo cual con apoyo del comité Asesor que par& el efec
t.o c1mforme. evaluará y decidirá sobro 1~ propu_estas 
eláboru!l,as por IR!! reapecttvaa organlzac1onos g~na
deras o yinculadas a la actlvidad ganadera. • 

7. Propende1· por ccmi0Ud1u· a las entidades gremia
les existentes en l11s regiones y subreglones, conatltui
dás · en elementos .fundamentales para la operación del 
Fondo Nacional del Ganado. Alli donde no existan. 
apoya11á los esruerzos de los ganader06 para conror
m11rlas. 
·fi: Darse sa propio 1·1glámeñto. . 
9. LRS demás que sean de 11u ,estricta aompeteoola . 

de acuerdo ·con los objetivos del Fondo Nadoul del 
Ganado. . 

. Articulo 11. P-bm -da ,ill~ersloncs y pstoa. La entidad · 
administradora del Fondo Nacional del Ganado ela
beñmi cado año, aµtes del 19 de· octubre, el· Plan de · 
Invei-.lones y -GBlilos por prog1·amu y proyectog del ·, 
año lllgulénte en forma discriminada y por especia. · 
EJ J'llJP ,¡qlp po~~ -~jegq.l:11rs11 J.111!\ .VCZ hayij ~dp apro
bp~9 pqr Ja ~µn~ p,!rectiv~ del Fondo Naciopal del . 
01t1lai;l9 .!=P11 gJ ypto r~vQr!!~ª del Miptstro de Agrl• 
cultu1·a o su delegado. . . 

Los programas y proyectos de ln,•erElón podrán tener 
cobe1•t.ilra nacional; raglónal o subreg1qnal, En e~ pri
mor en.so su ejecución aert compBtencla de la entidad 
administradora en uacii.o oon lli& entidades· gremlale.os 
pór especie que sean ropi:esentatlvas a nivel naclrmnl: 
en los otros. debe concertarse la acción, con la entidad 
o· en.tldades regionales o subregionales presentes en 
el lir1ta. · . 

ParlilJl"afo primero. 1:n· la asignación de los recur,-
11os pura tos proyactoa 1-eglonal'es y sübregionnles !18 
l'endrá en cuenta la proporción en que participan 11115 
rq~tlv~!i· r!,tlt!>W'S y el!P.flPl!IS en la cont-rjbuc!ó!l f!l 
~r.go rl'!!PiORJ!I 4!!! Qa~p~o. 1111 p>JnP e! ~!)~l qije _ 
jul!g&P l.!ls. 4ift1rept!!S fKó!IQBS del pr0!JCIIQ: prp~ucUVP. . 
gaD.!Ul~F9 l'!r~P. iev¡lnte y cebij l en l!i, generacl6P pel 
producto final. · . ' 

I?artigrafo segundo. Los p1-ogramas y proyectos Pl1>
.puest.r.a deben juattflcar la manera, en que iqcldJri\!l · 

. en la transformación de las condicione¡ dJ! P.rPdY!l~6!l 
gnnadm·a en. la respectt,,:a 1·egi6n o 11ubreglón. 

Artü:yio 13. ~fanejt, de IPs r~~llr-t!IS y !l!lOvos. F,;t 
nJane,io de lo.e¡ recursos y acth•os del Fondo Naclo
n¡il del Qang.~o d!ih!t CUlf!Plirse de ~anera que en 
cualquier momento .se pueda determinar su es~ado 'J 
movimiento_ con tal fln. la ent.ldad admhlisti·adora 
organizará Ja coqtpbllldad de ,:onformida~ con Jos 
métodos contables pi-escritos por las normas vigentes 
y utlllzará cuentas bancarlM Independientes de las 
que emplea para el manejo de sus prppios recurJQ& Y 
dem~ l,!ien!l,li. , , . . 

Art$cµlo l~. fl!!!! !l~ Jl'!V!'!"!io~~ y ~astos 1994. Fe~e
g¡m prf,'senta1·á en la prlmem.sesló:1 de"la Junta Dlrec
tJva ·del Fondo Nil.ctonal del Ganado un Plan de Gas
tos de Funcionamiento e Inve1,nones para los t-rea (3l 
.primeros meses y dentro de un pinzo de t.res C3) 
meses. contados a parttr de- la ·firma del C9J1t.rato, pre
s!lntªr~ R cqps!4!lrflc~t)l'I de l!l ,J!int¡l el Pla!l qe Inver
i;wne,11 y Qa11H1.s p~ra JQ que res~e. de la vlgencla de 
1894. . · 
· Art.fculo 14. El presente Oec1·eto rige_ a partil· de la 

facha de su publicación eu el Diarin or•ci!I!-

Publiquese y cumpl~. 
D~~ l!Jl C,llrt¡¡¡ef!,- !,le {~dtaa. Q. T,. a 30 de marzo 

de 19fli. 
c~;SAJt GAVIRIA TitUJILLO 

El Mlni.st.ro de Agrtcultlll'a. 
José Antonio Ocampo Gariria. 

MINISTERIO DE . 

DESARROLLO ECONOMICO 

DECRETO~ 

DECRETO NUMERO 697 DE 1994 
(muzo 30) 

por el cual 1::e declara insubsistente un nombramiento. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de l!is ract¡ltades constitucionales y en es¡>e
cial de las que le confiere el numeral 13 del articulo 
189 de la Co1istltuc!.ón P9lltlca. 

Lunes 4 de abril de 1994 

D~:CltETA: 

Artículo l'I Declira.sc lnaub&istente del cargo de 
Director General de la corporación SOclnl de la Super
Intendencia de Sociedades -Cprpo11mónlmas- al doc
tor Lucio Antonio Pabón G111ttn. 

A1-ticulo 29 Encárgase de hu¡ funciones de Director 
General de la Co1·poració:i Spclal de In Sµperlnten
deucla. de Sociedades, Corporanónlmes. al doctor José 
L. Cárdenas Melo. actual Jefe de la Dlvlsió1i Adminis
trativa y Financiera, mientras se designa_ al titular. . 

Articulo 39 El presente Decreto rige R partir de la 
feclia de su publicación: 

Publfquese, comuníquese y cl'.implase. 
Dndo en Curtagena de Indias, D. T.. a 30 di): marzo. 
~~K . . 

CESAR <lA VIIUA. TRUJU,LO _ 
.. 

El Vlcemlnlstro de Vivienda, Desarrollo Urbano y 
~a. Potab~. eni:!lrlJado de l¡i,s· nm~Jollf~ del -~P!l-
c~ del Minist.i·o de Desarrollo F.conómlco. 

· · D;ario ~t~el 1,ond!tqo 9ól!ln. . 

"1J.NJ~T~RI() 
DE EDVCACION NACIONA.i 

. PECRE'J'9S . 
Dt;CRF;'fO NUMF;ff,O ~ DE -1994 • . 

Cm1u-zo 30) -· 
p~r-t:l cu¡ll ,1e _a11rucb~ · el • .\cuerdo Olf 4eJ l!6 f!e. m•J'~ _ 
de J!l93, up~1flo p!)r el CpnaeJrt SuperJor deJ •Jnqjtµto . 
Técnico Central, · sobn: adopción de la ·Planta de 

· P1!_n1o~al Allinlnls~ra~yo de· .Ja in11iU,~ció~. ·. · 

·1;:1 Presidente d~ la República de Colornbt11,, •en 
ejercicio de SUJI facultades !egales y en especl11l de 1a·s 
conferidas por el articulo 189 de la Constitución Poll-
tlca de Colombia. - - · · · · 

DF.<m~TA: · 

Articulo 19 Aprobar en ~aa y 11n cada una de sus · 
par!-es el Acuerdo OH del 2!1 ~e •ptllYQ d~ J9D3, expe
dido por el coru;ejo Superior del Imtltum -Técnico 
Cenir11,l. soJ)re-pgÓpc:1411 J!e la flapta de Pel'S~la} 4dmj; ' 
n!Strativo de esn :i:ru.tttuclón, c11yo tex~o e, ~ mgµµ,n~: • 

.ACUERQO -~U~ERO 011 DE -1999 
(11Jayo 28) ~ 

"por el cual se establece la Planta de Pe1110nal 
•· AdmlnlstraU,•o del Instituto Técnico- Central'•: 

·El Consejo· Superior del Instituto Técnico Cent1·"1, · 
en eje_rclclo de sus facl}!tac.tes l~gales y estatutarll,Ui y : 
en especial las confeiida,; poi· el literal n del i,,1:ifcµlo 
15 del Acuerdo 001 de 1989, aprqbado por et Decreto 
292.1 de 1989. • 

• 
·A_1·t(culo 111 ~s funi:tones propilUI de las rl~.t-h1t¡ts 

dependenctaa del Instituto Técnico Central serin cum
plidas pcr la planta de personal que a cont1nuácl6n 
ae ite~¡i!la : · . 

1 ,,, 

~., ~• D•p•ndt.•ncia11 y D•nnminariOn 
.c:~•JI'"' d~I -c!,.i" - . . . Có~ls• G'!!fo 
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Despacho del llector 

JJect.!Jr '1!! I¡~~l!,~cf!>!] ~cnl~a 
p1-ofei¡!{)!l!ll . . . . . . . . . . . .- . . . 31ff6 1~ 
í;lecr~~!\f~O i!;j8!:Ut1Vo . . . . . . . . . ij(HO 17 
COr¡!lugtqr Mecánico . . . . . . 6010 jJfJ 
Al!Xil!!!f ,\~111ln!sh-ath•o . . . . . .. . 5láD 08 
Atyt!Jlar de Servlcfos Oenernl~. (!03!i ,1 
r&aP.~ lfo.,!Jl!E!I~• 

·v1een,!Cl9r ~e lnstlt"qcl~p 
Téc:iica Profeslor¡al . . . . : . 
Secretarlo General de 
Institución Téanica Profesional. 
Jefe de División . . . . : . . . . . .. 
Jefe de ·Programa Institución 
Técnica P,:ofe,sional .. 
P1•ofeslonal Especfallzado . . . . .. 
Profesional ~peclallzado 
(M.T.1· ..... : ...... · ...... . 
Profesional Universitario 
Prcfe~h:P,1Jll Un!ver,sitnrlo . . . . . 
J?rofe1¡tonal un1v~rsita1·io 
Profesional Universitaiio 
P1-ofe:;l011al UJ1Jve1•sJt:Írio 
Profesional Unlversita1·10 
Técnico Operativo . . . . . 
Técnico Operativo . . . . . . . . . . . 
Dibujante . . . . , . . . . . . . . . . . . 
Auxj¡lu de ,:écplco 
Auxiliar de Técnico 
TécQJCO Profesional 
Coor¡ilnador 
coordinador . , . • •. 

lil.10 10 

2180 0'1 
2040 06 

2185 07. 
3010· 10 

3010 10 
3020 09 
3!)~0 07 
30211 06 
3020 05 
3!)20 04 
30~ 03 
4080 09 
4080 07 
4095 08 
411P 05 
4110 03 
'4175 08 
5005 lD 
ii005 17 

DIARI( 

Nt dr. Dep•ndenrla• ,. Jlpnon1in11clcí1, 
rarso, del Carso 

1 Co01-dlnador ... . . . ... ~ 
1 Teaorero ... . .. .. . ... 5016 
1 Beca-etario Ejecutivo ... 5040 
2 6ec1-etarlo Ejecutivo ... ... .. 5040 
1 Almacenista ... --- ... 5080 .... 
1 Amdllar AdminlstraUvo . .. 5120 09 
2 Auxiliar Administrativo ... 5120 07 
5 Secretarlo .. . . . . . . - -. - .. - ... 5140 08 
3 secretarlo ....... . ...•... 5140 06 
1 Ayudante de Oficina . .. ... 5155 07 
l Operarlo C11UC!cado . . . ..... . 8000 08 
2 conductor Mecánico ... 6010 06 
7 Celndo1· ... ... ... ... 6020 03 

12 Ope1·ario . . . . . . . .. ... ... ... 6030 Q3 

20 Auxiliar de servicios 
Generales ... ........ . . .. .. 11035 011 

1 Entermel'O Aux!ll!lr ... .. . .. . 6045 ':/ 1 Enfermero AuKlltar . .. ... ... 6045 

Articulo 211 El Rect.oi- del Instituto TJScnlco Centil 
mediante resolución, harli la dlsb.1bución de 
anteriol'es cargos. de cortfo1·w1dad con la estruct1 

01·gánica. los. plane11, p1•ogramas y las necesidades 
servicio. 

,i\rticulo ~q J!:! pr~~1;e M\left1o rige a partir d,1 
fecha de su aprobaclpn ppr parle del Ooblen,o Na, 
na1.-

. 9<>mun~qqese y cúmPJ!l-~!I • 
R!l4o en S!\'!ltafé c!é BogotJ, p. p., a veintiséis 

del mes de ffi!lY!> de 199~. 

El Presidenl'e, · 
(FdoJ lfpo. J!:\lgitr Flperoa Abraji 

La. secretarla, 
-(Pdo.)· Syl.-kl Mnra de Landad.l 

·Al'tíc11lo I' Este De!)reto r!ge a partir de la fe.... 
de eu publleacl6n. su1•te ereotos flsoales a putlr 
1v de enero de lDH y dero1511. las dl&posiciones qu• 
sean- contrartaa. • 

• Publiquese y cúQJpJJ!se. 
.pa~ en C!U'tagenll de Indla:s, D. T.. a 30 de m, 

de 1994. • · 
C!".SAK GAVIRIA TRlJll' 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
iludolí llomme■ Roll 

La Mlnlsb'll de J!lducaclón Nacional, 
1'Jllf'!ji l"l!tshPn de , . 

~I J?lrect{)r ~!ti I;)pPflJ1iltnltf!to ~dJPln.!s~~ 
Funclon Pl'.ibltca, 

· - Eduardo González ·. 

. MJNIST~lUO P~I,. MijPJO I\MBIENTl 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 632 DE 199C 

(m1mro 23) 
por el cual se profieren dl_1p9,lcionrs necesarias pa 
la tran!!!cJón tnatitu~lonl!.J 11rtgh1ada por la na, 
e1truety_ra le,ral b11Jo l!I cual funaionari el Slll&ei 

Nacional A.mblental, ,SIN~. 

:z1 J>rc;,ldente ~e I,¡¡. ~,J>llb!(!=B de Oolon.tbla, en 
d~ l!l& .fnc~ltn~!lJI gu(! !~ COJlf\~e ~ literal k del 
ticulo 1'16 de la Ley 99 de 199S, 

DJjOR!:1''\: 

CAPITULO I 

'X'rn'!tthiín hl!'Ht11e111"~· 

, -

Ar~!Qulo !"' La.s eittl~ad!IS 4e! ~¡~te~ z.f11clo!lal Aq 
b~en~al, ijS!,QP!rán ~ Jl!J!!Vl\8 ítmptgne.s jl81gniwaa e 
la Ley 9!f ~ 19!)3, en ~ ~!!!IJdt en pue IHl ~e~eqq!,pf 
las depe11dencins que deben nstjmir esns runclones . .EI,. 
proceso se adelantar~ e11 fornía gradual y coherente 
de modo _que no se 9aul5!!n tNumattsmos lnstftucio· 
nales que afecten a. los recursos 11aturales o al medi4 
ambiente. 

. 'La!! .!'!ntldades que !l la fecha de entrada en vigencia 
de In Ley ~ de 1993, te11f!!Jl a ~u imrgo el eJerclclo df 
co¡pp~tenC!IIS que ,se asignan a otms entidndes tnte, 
gia1ites del BINA. conttnuarin ejerciéndolas hastE 
cuando estas últimas lo asumap, con excepción de la1 
que le compete ejercer de manera privativa. al Minia• 
terlo del Medio Ambiente. ~• 

Esta transición se hará dentro de los plazos previs
tos en la Ley 99 de 1993·. · En los casos no previs
tos en ella. la. tra1l,5Jció11, se hará dentro de los 
dieciocho (18) meses siguientes· a la entrada en vigen
cia del presente i;,ecreto. 

Articulo 29 Las entl<Jiides que deban asumir fun-· 
cioncs, adoptarán o !l,jusfiirin sµ estructura adminis
trativa. técnica y fi~~apclera P@ra atender las nuevas 
competencias. Con el fin de facllltllr la transfereneta.. 
de runclones, se celebr1mln convenios en los que ae 

_defln,n lo, m-.. •• '°"""•dón, t,, '"\ 



" 
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de ese proceso. así cómo los términos de coo¡:ierac!ón 
y apoyo técnlco por p'urte d~ las entidadea que en
tregnn funciones ll las que reciben. 

La nsunclón de funciones para el otorgamiento de 
cancestones. licencias, pennlsos o autor'iznclones para. · 
el nprovechnmleilto de recursos naturales rPnovaoles, • 
Implica el éObro de tnsas cuando a ello hubleae lugar, 
y el ejercicio de las funciones de vigllañéia y control, 
tnclutdos. el control de la movilización de p1'0ductos, 

· ias medidas de proleécl6n del recurso, la priivehció!l 
y control del deterioro ambiental que pUeda generarse 
por el uso dei 'l'el!pectlvo reclu'so, la tóma de medidas 
preventivas y la iinpóslclón de sanciones. 

Articulo 3~ i.os municipios, dlstr'ltóe y Ai'eas metro
politanas cuya potiiación urtiaha fuere lgú~l o superior 
a un mlll6n de habitantes, entrarán a ejercer, en loe 

· términos de los nrlfctilos anteriores, las fünctóne~. de 
que tratan los artículos 55 y 88 de lá Ley 99 de 1993, 
para lo cu1•.l deberé.u organizarse administrativamente. 

Articulo 4' Dentro dei mes sigillérité a IR éxpedlelóh 
· del presente Decretó se lnléln.rtn las acétóhes dirigidas 
a dar cumplimiento a los arUculos anteñóri!s. -

dón el tln dé asumir las nuevas compétericl:ts. las 
entidlldes que entreguen funciones y las cilié las retlliail· 
ceielii'ad.n convenlo.s que· deberán ,ser remitidos al 
Mlhtsterto del Midio Ambletite para ei éJeréletó de fa 
funci6n de verificar ia ejecución annónlca de ias ac
ti vidndes en matetln ambiehtal. 

Lns entidades del SINA debei'An Informar al Mlnls
tt-rio del Medió Ambiente, dentro dé un pino ho 
mayor a cuarenta y ctnco (45\ dfas, de los convenios 
7 acciones que adelaµten en cumplimleñto de los 
articulos anteriores. De la misma manera tendrán 
que lnfonnar periódicamente del cronograma de trAn-
11to y del eumpllriitento de las metas trozadas. 

Articulo 51> Cuando sea necesario, en dcsarroilo de 
,us funciones. el Ministerio del Medio Ambiente Im
partirá directrices o liileamtentos, para facilitar \a 
transición Institucional dentro del marco establecido 
en la. Ley 99 de 1993 y en el presente Decreto. 

Articulo 8CJI Sin perjuicio de lo establecido en los 
articulos antertorcs. cuando las corporaciones autó-

. nomas regionales ejerzan las competencias que venían 
ejerciendo el Ministerio de Salud y los organismos 
del Sistema Nacional de Salud, aplicarlm las normas 
expedidas por dicho Ministerio. hasta tanto se expi
dan las dlsposiclohes que la sustituyan, modifiquen o 
reformen. 

Articulo '19 Par11. el ejercicio de las funciones que le 
compete asumir al Ministerio del Medio Ambiente, de 

. conformidad con lo expresamente dispuesto en la Ley 
119 de 1993. nsi como de aquellas funcl.ones que debe 
ejercer como máximo organ~mo del sector del ~~o 
ambiente: las entidades que las venían adelahtnndo le 
prestarán, de acuerdo con los éom•enios que para el 
erecto se suscriban. el apoyo técnico, clentifico, logfs
tico y admlnistratlvo necesarló, liasta tan~ el Mtnts-
ter10 cuente con la capacidad suficiente. . 

Piu·A.graro. Él Mthlstro del Medio Ambiente susti
tuii'f. al Gei'ente del Iliderena en las Juntas o cotj.
seJos diréctlvós de qtie éste haga parte en virtud 4e 

: !ó dlspuestó por la ley, los reglamentos o los estatutos. 
Durante el ano 11194 la delegacl6n o representacl6n 
dei Mhilsti"ó podré. recaer en fililciohartos del Ind~
iei'la. 

Articulo ~ Él Mlntstertc) del Memo Ambiente ejer
cerá sobre las corporáclones autónomas regtortales el 
control de tutéia. que establl a cargo del Départariiento 
Nacional de Planeaclón eri loa térmlñoa de las leyes 
'ligentes. hasta tanto se expida. la reglamentación a. 

. qiie se refiere ei iite~ai h) del articulo 1i6 de la Ley 
99 de 1993. 

Para tal efecto. el Departamento Nacional de Pla
neactón. preataré. el apoyo técnico y administrativo 
necesario, huta tnnto el Ministerio cuPnte con la ca
pacidad suficiente: Dicho apoyo estará condicionado 
a JO& convenlc;is Q"1e se celebren y la disponibilidad 
pre&\IPUl!Stal. de tal manera que no vaya en desmedro 
de __ laa demú actividades que le cói'i'éspondan al DNP. 

LB destgn11clón, remoción o aeeptacl6n de rehúñclas 
de los directores de las corj)óracioñes atitónómaa 
:i_:egtonales durante el año de l!ÍM éOrresponde al 
Presidente de la Rep\ltillca. y las déclilioñes solire 
vacaciones, perm!.so,s. comisiones Y. deniás situaciones 
lldmlnlstrativlUI al Mlntsterlo del :Medio Ambiehté. 

Corresponde ni Ministro del Medio Ambiente des
arrollar las activtdades-1·e1ativas a las situaciones admt
ntát1·attvns y_ la aprobación de los actos que, conforme 
a la legislación vigente, reqillerañ la lnterveilclón del 
Go6lerno Naclóiil1l. 

~il.rágrafo. La. Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca. CVC, podrá continuar ejerciendo lils 
funciones que le (u«1_:i:on olorg\\das por 108 Decretos
leyes 3110 de 1954, 1'107 de 1960 y Decreto '137 de 1971 
en lo referente a la generl\clón, tranamlslón y dtstrt
tiuclón de. enei'gfa eléctrica hasta cuando se cree el 
ente que deba, osumlr dichas !Unciones. · 

Articuló ~ Eh los eventos en que la ley subordine 
1A re:tltzact6h de nctlvldndes. actuaciones admlnlstra
tlvns y en general 1>el'mlsós. licencias o liutortzactones 
a reglamentos que deba p~ferir el Gobierno Nacional 
r has~ tantó ~toa al! expldn)t, se contlnuartn aplt
candó l:ts normas que reg\lliln tales materias, en 
cuañto no sean eonLr11rlns a 111 Ley 99 de 1903. 

Luries 4 dé abril de 1994 

Artículo 10. Los munlclt>los que i>nra la.· vigencia de 
1094 ht\yan recaudado a (a\'or de las corporaciones 
autónomas regionales gravámenes sobre lu propiedad 
Inmueble, podrán u.doptarlos como 1118 sobretasaa a 
que se refiere el art!culo 44 de la Ley 99 de 1993. · 

ArtlculL' 11. Para· las activtdadf'S, actuaciones admi
nistrativas y de:més trámites o permisos que requieran 
reglamentos, parámetros, lineamientos o cupos que 
de manera general deba expedir o fijar el Ministerio 
del Medio Ambiente, se continuaran aplleando 1111 
normas vlgen¡es_que· regulan estl\8 materias, mlentraa 
se adelantan loa eatudioa que permitan establecerlos y 

. se expidan le.a reglamentaciones re&peetlvas. 
Lee entidades que vienen conoolendo tales asw1t.os, 

deberii.11 envl11r· ~~ Información que permita adoptar 
las cofresi;>ondlelites disposiciones. 

Artiéuio 12. Lól! estudios. declaraciones de efecto 
amtilllñtal pi'es~ñtados _ con el flii de. otitenei' conce
sloi1és. pertñ.lsoii. o -ltcenclas ambientales. y que hagan 
parte de pi'oéedlmientoa en curso, se tendrán como 
los estudios de' impácto ambiental. a que hace refe
rencia el articulo 58 de la Ley 99 de 1993, siempre que 
de acuerdo con los conceptos técnicos, cumplan con 
lós requi.'!ltos establ11cidos en esa misma disposición. 

· Articulo 13. Para todos los efeetos, las ·entidades que 
ejerzan funciones en materia de medio ambiente y 
recursos naturales. a\ln en forma transitoria, apll

· caráii IÜ6 principios ·generales limblentales establecl-
do8 éñ el articulo 11> ~e la Ley 99 de 1993. 

Articulo 14. En la medida en que lns entidades asu
men las nuevas funciones, divulgarán ampliamente 
dichas circW1Stanciu. 

Arlículo 15. Las· entidades que deban asumir com
petencltlS y funciones. relacionadas con el medio 
ambiente· y los . recursos naturales, recibirán los es
tudios. archivos e Informes de parte de las entlda-

. des que entregan esas .competencias y funciones. 

Articulo 18. El Ministerio del Medio Ambiente po
drá encomendar a las entidades del BINA la práctica 
de dillgecJas para el ejercicio de- las atribuciones de 
policía de que trata el articulo 83 de la Ley 99 de 
1993, con base. en las cuales impondni las sanclonl's e. 

. que haya lugar. 

. El Inderena continuará ejerciendo las medidas pre
·ve11Uvns e imponiendo las sanciones del caso, de 
· acuerdo con lo dispul'.sto en el Titulo VIII de la Ley 
· 99 de 1993, hasta cuando las corporaciones asuman 
estas éc)mpefenelru;. · 

. CAPITULOII 

. Orpnos de dirección y admlnistraelón 
ele las Cotj,oraeiones_ Autónoma■ Re(ionale■• 

Articulo· n. con _el objeto de poner en fUllctona
mtento las Asambleas Corpora.tivas y los Consejos Dl-

! recthóos dé llis Córpófaclones Aütóiio~as Regloñliles y 
las de Desarrollo· SOlstenlble. • lie estatili!eeñ las disposi
ciones provisionales y transitorias que se se~alan. en 
los arücul95 s~guient_es. Una_ Vez co!)átitilldai las 

'"Aslirh~leaa·Córpoi'á~tvas y los Consejos Directivos con
forme a lo establecido en el presente Decreto. éstos 
debenin conformarse y funcionar de acuerdo con las 
dispQSlcton~ de _ _la· ~ey 99 de 1993 ,y las que para 

· el efectó dieté el GolSlefño Nacional. 

· . Át'ticlllo 18. El Mlhtiltro dél -Medio Ambiente direc
tamente o a ·travéti- de los Directores de las Corpo
racloneli Alitóñoñ1as Regionales existentes o conjun

_tamente con· los gobernadores para los. ca,os de ~as 
nuevas corporaciones, convocará la primera Asamblea 

'Corporativa. de acuei'do- eoti las siguientes reglas: 
· 1. Mediante comunicación escrita se convocará a 
los representante& legales de las entidades territoriales 
que conforme e. la Ley 99 de 1993 clebe.11 Integrar lo. 
asamblea de la reiipectl,·a coi-po!'aói6n, 0011 indicación 
de la fecha. cludad y hora de la reunión. La com·oca
torla se hani con qutrice <15, días calendario de 
anticipación. ~ representantes legales de las entidn
des territoriales. sólo de mañera éicei;>ció11al podrán 
delegar su ~stencia _en sec'ret.arios de las goberna
etoñes o alcaldlas segúri el caso. 

2. éonstltuye quórtim para dé~lberar y decidir. la 
mitád mts uifó de los representant~ legales o dele
gados de las entidades territoriales. Tr:inscurrida úna 
hora sin que ha~•a configurado el quóÍ"WÍ'I se convocará 
a una nueva reunión de la. Ásamblea Corporativa en 

· ·1os términos señalados en el Iiuinéral anterior. Para 
esta nueva reunión oonstlti.Jiré. quórum el 25% de 
los representantes de las entidades territoriales. 

3. Todas las declalones de la Asamtilea Corporativa 
se tomarltn por la mayoría abaóluta. de los votós de 
los representantes de las entidades terrltorlalés pre
sentes, sobre la base de la extstéiicia del quórum dell-
behl.tlvo. · 

4. En la reunión Inicial d_e la As_llmblea Corpora
llva, el voto de cade, _uqa de las entidades térrltóHaies 
tendrá el nUsmo valor. 

5. Lit Asamblea Corporativa será presidida en forma. 
provisional por el 'Ministro o el Viéerillntst.i'o del 
Medio Ambiente ó · stis rl'spéttivóa delegadós. El pri
mer Retó de l~ Aaamblea, luego de ser verificado el 
quórum, será d!!slgñnr un Presidente y un Secretarlo 
de la misma. Para estoa erectos se votara aepnru.dn-
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mente para cada. cargo y se designaré. a quien en 
e11d1\ caio obtenga el mayor nwnero de votos. 

Artículo 19. El Primer Consejo DlrccL!vo de las Cor
poraciones Autónomas Reglonules estará lntc.ogmdo de 
In siguiente manera: 

1. El gobernador del departamento o su delegado, 
quien lo presidirá. 

En los casos eri- que el. áréa. de Jurisdicción de la 
co1·poraclón comprenda más de un departamento, el 
Consejo será ,presidido por el Gobernador del DepaT
tament'O que comprenda el ma)r-or número de munici
pios. SI los departamentos ttenm 1gunl número de 
municipios, los gobemndorr.s aco1'dai'ñn entre elloa 
el eJcrelclo de la presidencia. 

2. Un representante del Presidente de la Rcpll-
·bllca. 
• a. un representante del Mlhlstro del Medio Am-
bienté. 

- 4. Hasta cuatro C4) nlcnldes de loa muntelplos cmn
prendldos dentro d~I territorio de la- Jurisdicción de 
la corooraciiln. · 

- En lil primera reunión de lll Asamblea Corporai!Ylt. 
se elegtrl\n mediante el ststema de cuoetmte electoral, 
para un. periodo de un (1) año, loa alealdt!f que !ar
marán parte del Consejo Directivo, para lo cual la 
.Aaamblea estableceré. un Sistema que garantice lo. 

-representación de las dlsttntns reglones que integran · 
la corporación. . 

· En el caso dC!' la Corporación Autónoma. Regional de 
la Ortnoqula. Corporlnoquln, ae elegiré. un alcalde por 
cnda depa~amento. · Pnr11 el ca60 de la Corporación 

. de Desarrollo Sostenible del Sur de la Am11,:onla, 
Corpoama20nla, loa alcaldes deberán provenir de dos 
departamentos diferente■. Para 111 Corporación A11t6-
11oma Regional de Cundlnnmarca. CAR, se eleglr6n 
tres (3) alcaldes por el Depart1\mento de CUndinn
marea y uno 11) por el Departnmento de Boyacá. 

5. En· la misma reunión inicial la. Asamblea Cor
porativa procederá n elegir 11 loe dos representantes 
del sector privndo que conformarán el Consejo Direc
tivo. Para este efecto, el Mlnlsterto del Medio Amblen
te pUbllcará por una .vez en un diario de circulación 
de le.. reglón una lnvlLacipn a todas lns organiznclon~ 
gremiales del sector privado para que l)Olltulen un 

. candidato por organización. La publicación se de!:)erá 
efectuar por lo menos con quince (15) db\8 calendario 

. de anterioridad y deberá ser ampliamente d1fundld11. 
. por otros medios de comunicación masiva. 

La. lista de candidatos será sometida a la conside
. melón de la Asamble!l y se elegirá 11, los dos que olj-

tengan el mayor nilmero de votos. · 
Cuando no exista Director de Corporación; la publi

cación la dispondrán los gobernn4orea respect1VO$ 11n 
. coordinación con el Ministro del Medio Amblent.e. . 

6. Los represeiitantes de las comunidades lndlgen:i& 
o etnias, comunidades negras y los de las entidades 

. sin ánimo de lucro a que se refieren los liter11lea f), 
gl y parágrafo 2 del articulo 26 de la Ley 99 de 1993, 

. Eenu1 elegidos por ellos mismos, previa Invitación 
pQblica dei' dtrect.or general de le. respectiva corpo
ración. cuando se trate de una nul:\'ll corporación la 

. Invitación estaré. a. cargo de loa gobernadores en eoor-
dlriac16n con el Ministerio del Medio Ambiente. . 

Art-fculo 20. Una vez designados los miembros que 
- l!cmrorman el consejo Directivo de la respectiva cor
. potación el gobernador del dep1nt11mento o el Mlnlá
tro ~el M.edJo Ambiente que deba prl!'Sldlrló, seglln sea 
el ca.so, lo convocari para que Inicie el ejercicio de 
alui funciones. 

Articulo 21. Mientras se or¡anlzan los Consejos 
Dlréc:tivós conformé a hi Ley_ 09 dé' 1993, liía juntll.!Í .o 
Coni;eJos Dtrectlvós de las Corf!C)l'aéfóties Autónori1M 
Regionales éilislentes coritlifüarin fúñcloriahdo y en 
su composición el Director del Departamento Nacio
nal _de ~ll!neación o su delegado será reémpllisndó por 
el Miilllltro ael Medio Ambiente o su representante. 

• Para él_ año de 1994 111 representación del Ministro 
del Medio Anitiféñté podrá recaer en un funcionario 
del Departamento Nacional de PlanencJón. 

, Articulo·_22, Los estatutos de las Coi-poi'ii.clonés Au
tónomas Regionales existentes contlnuaré.n rigiendo 
en éuimto sean córhpatlbles con In Ley 99 de 1993 y 
hasta tanto lu.s Asambleas Corporativas Y· los -nuevos 
ConseJ~ Directivos los reformen. · 

Articulo 23. El nuevo Consejo Dti'eétlvo de 111 evo 
&ólo entraré. a ejercer sus fllncloilei una- vez se Haya. 
orgnntzado el nuevo ente e11carg11do de las funciones 
relac_io11adas con _la generación, transmisión y dlstrl
buclon de 1mergia de que trata. el art.fculo 113 de la 
Ley 99 de 1993. 

Articulo 24. En relación con las Corporaciones do 
Desarrollo Sostenible se ftpllcará lo establ!!cldo pam 
éstas en la Ley 99 de 1893 y lo dtapueato en este 
Decreto para las Corporaciones Autónomas Reglonnles 
en cuanto sean compatibles para las mismas. 

Articulo 25. El presente Dcéreto tfge a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogóti, ó. C., 11 22 de marzo 

de 1994. 
. Cl!RÁR GAVtRIA ¡rnU.Jli.J:0 

El Ministro dl!l Medio Ambiente, . 
!\lanur.l Rodrirue111 Br.ccrra. 

Ji:i Dlrectór del Departamento Naelonlii de Pi;i.
neaclón, 

Armando l'llontenerro TruJilfo, 


